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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

s u m a r i o '

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos declarando cesante del cargo de Goberna

dor civil de la provincia de Castellón á D. Juan Antonio 
Mañas, y nombrando para el referido cargo á D. Ramón 
Puchol y Ferrer.

Relación de Reales órdenes dictadas por esta Presidencia en 
los asuntos de la colonia de Fernando Poo.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otros de indulto.
Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una "plana de

Escribano de actuaciones en Quintanar dq la Orden.
Ministerio de Hacienda:

Reales órdenes resolutorias de expedientes de asimilación 
de varias industrias que no figuran en las tarifas de la 
contribución industrial.

M isterio de la Gobernación:
Real orden declarando limpias las procedencias de los pun

tos que se expresan.
Ministerio do Instrucción pública y  B ellas Artes:

Reales órdenes relativas á personal.
Ministerio de Agricultura, Industrio, Comercio y

Obras públicas:
Real orden determinando las provincias que }ia de com

prender cada una de las dos Inspecciones del servido ge
neral agronómico.

A so c ia c ió n  M a tr ite n se  de C a rid a d :
Estado de ingresos y gastos durante el mes de Octubre 

último.
Administración provincial:

Administración de Hacienda de la provincia de Sevilla.—Re
lación de los Médicos que se han provisto de, patento para 
el ejercicio de su profesión durante el año actual.

Administración municipal 
Ayuntamiento constitucional de fresada.—Señalando el 21 

* del corriente para la subasta dél impuests de consumos 
de esta capital.

Alcaldía constitucional de Avila.—Llamando á los que estén 
en descubierto en el pago de los cánones impuestos so
bre sepulturas y terrenos dél cementerio público de esta 
capital.

Administración do justicia.
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y 

municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, . y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante,, con él haber;que por 
clasificación le corresponda, del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Castellón', A D. Jlran Antonio 
Mañas; quedando'satisfecha del céltt é íntéli^ncitf cófi 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿ sei&de-Uoviembre- de mil nove
cientos..

MARIA CRISTINA
fli Presidente del Consejo de Ministros,

■ á r c e l o  de A zeórraga .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo él Re y  B. Alfonso XIII, y come 
Reina:. Regente del Reino,

Vengoen nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón A D. Ramón Puchol y Ferrer, cesante 
de igual cargo.

Dado en. Palacio A seis de Noviembre de: mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo deiMiülstros,

M a rce lo  de A zcárraga .

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mñ Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIH, y como Reina Regente del Reino,
Vengo ¿n nombrar paraTafG«nongfá vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona, por defun
ción de D. Carmelo Sala, & D. Abdón Dalmau y Pami- 
co, único propuesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio ¿cinco de Noviembre de mil nove
cientos. ,

, MARIA CRISTINA/
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G on zá lez  d e  « astéjón y filfa .

Accediendo & lo solicitado por D. Gumersindo Gu
tiérrez Gago, Magistrado de;la Audiencia provincial de 
Sevilla, de conformidad con loprevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

V en g o  en  jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala ’ 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove- , 
cientos.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Graela y Justicia,

J a v ie r  G onzález de tfagtejón y filfa .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.*; 
del art. 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

Ennombre .de Mi Augusto Hijo el Rey D.. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por jubila 

i ción de D. Gumersindo Gutiérrez, A D. Francisco de . 
Asís Caula y Abad, que sirve igual cargo en la deBur- 

< gos, plaza que queda suprinrida-encumplimiento de lo 
’preceptuado en los artículos 3.° y 7.° del cap¿ 3.® de la ¡ 
sección 3.a de la ley de Presupuestas vigente. ¿ ,

DadoenPalacio-A cincode Nqviembred$i¡mfi'nov6-- í 
cientos. ; v |

mabia emsdum
' ,  EiaUúRttolclA.OTMU.vJVSNIeU, *

Ja v ier  G om a les  de  C astején  y  E lfo .

De conformidad con- lo prevenido en la regla 2.* 
del art. 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889; ,

En nombre de MI Augnstb Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengó entrasiadar Aláplafca de Mhgistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante púr fálle- 
chnientb de’D. ' Joaqñín Piq'treiy A D. Joaquín Ariza y 
Cabeza, que sirve igual'cargo en la de Pámplpija.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de G radad  ¿túfala,

J a v ier  G ó n ié le t  • y  l l í o .

En nombre de Mi Augusto Hijo ei R ey  D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Granada, vacante por falle
cimiento de D. Diego García Alix, A D. Crispulo Martf- 

, néz Pozo y Angulo, Fiscal.de.la-de -Ciudad Real.’
Dado en Palacio A cinco de Noviembre de mil nove- 

; cientos.: -* ' ' ? '• •
María Cristina

El Ministro do Gracia* y  Justicis,
Jfevler González deCastefón y  filio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.® del 
Real decreto de 27 de-Febrerode 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so: XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el'turno 4.® para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Pamplona, 
vacante por traslación de D. Joaquín Ariza, A D. To
más Valls y Rodríguez, excedente de la carrera judi- 

,-cial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en Palacio A cinco de Noviembre de mil nove- 
: cientos. '

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier*Gónráléz de CastéjÓú yfilío.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Enmombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como. Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.® á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Orense, vacante 
por nombramiento,para otro cargo de D. José Zepeda- 
no, A D. Sergio MazquiarAn y Vicente, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su clase y sirve 
una plaza de Magistrado de la de Logroño, que queda 
suprimida-en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 3." y 7.® del cap. 3.® de la sección 3.» de la 
ley de Presupuestos figeñte.

Dado en Palacio A cinco de Noviembre de mil nove
cientos. .. . *

MARIA CRISTINA
El Mlnlatrortt» Onrol» y JAtBtüa,

;'íW»ter GanaáUtz de CMle}«ki Y Elfo.
*ú». " ■ . , : ,

• Mérito*# twwicia* 4 * D » Strgia Mtnqniar&ny Vicente. ■
Se ie*é¿pí ii<¥%Í titflfó de Abogado en 19 de Julio de lSéP. 

habiendo ejercido la profesión en Alfaro basta que ingresó 
en la. carrera.
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En 11 de Mayo d« 1S71 se le nombró Promotor fiscal de ¡ 

irap,¿o, d>- entrada, cargo del que temó posesión en 19 de Ju- í 
li.b siguiente. \

Kn 20 de Diciembre de 1872 m  te trasladó á la Prometería j 
fiscal de Pola de Labiana» y sin tomar posesión, en 28 del 3 
mismo m«a se k  nombró para la de N avahar mosa* de la que \ 
m  posesionó en 21 de, Enero le  1873.

E n '23 de'Abril de 1377 í m  trasladado á la de Vergara* de 
la  que ¿®o tomó posesión.

En28 de Mayo de 1377, nombrad©» á su Instancia» para 
Ha de fatal k , de la que se posesioné en 27 de Junio siguiente* 

En 8 de Julio de 1873 se le deetaró cesante, á su instan
cia, fundada en motivos de salud y sin perjuicio de volver á 

ila,carrera.
En 12 de Septiembre del mismo a lo  dué nombrado para 

Ua Promotorla de Mcntánchaz» y nin tomar posesión*
En 26 de Octubre siguiente» para la de Piedrabuena, acce

diendo a sus deseo*, de la que se encargó en 6 de Noviembre 
Inmediato,

En 17 de Febrero de 1879 lew trasladado» & s i  instancia» 
á la de Navahe riñosa, de la qnafomó posesión en 18 de Mar
io  inmediato.

En 20 de Mari» de 1832» promovido á la de La Bisbal, de 
ascenso, y sin temar posesión*

En 10 de Abril de dicho año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Tafhlla, de entrada* del que se posesionó'
¡en 9 de Muyo siguiente»   *". 1

En 21 de Diciembre de 1382 se le promovió al Juagado di 
ascenso de Taraaona» tomando posesión en 5 de Enero de 1883.

En 9 de Miyo del misino «lo» nombrado Teniente fiscal 
i® la Audiencia de Cindüd leal; posesión en 4 de Junio.

En 16 de Julio siguiente, nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito dél Pilar de Zaragoza; posesión en l i  i®
Agosto. "..................

En 18 de Junio de 1634» trasladado, ásus deseos» al de Se-L 
govia; posesión en 9 de Agosto.

En 17 de En,®1»  de 1837/pro molido en turnq 3.® i  Magis
trado de la Audiencia de San Mateo; posesión en 15 de Fe-, 
brero siguiente.' ' ' '* ’ ,

En 21 dé Pebrero del mismo año» trasladado I  sus deseos»
I  Va de Ciudad lea l; posesión en ¡90 de Abril.

Rn 31 de 'Agosto Siguiente trasladado, ásu instancia, & la 
de Tala vera; po«isié:n en 27 de Septiembre.

En 16 de Julio de 1892, Hombrado. Magistrado de Toledo. I 
En 30 de Septiembre de 1895, nombrado» con el carácter de 

interino» Registrador de Va propiedad de Torrijos,
En 14 de Agosto de 1387» nombrado Magistrado déla Au

diencia de Huesca. :
ln '2 4  de Septiembre siguiente, noipbredo* á,BtoAej*Q9Bt'' 

Magistrado de la de Logroño, cargo de quq sw posesionó, en 
1, • de Octubre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art 44 de1 
i»  ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 

In  ncmibre' de Mí Augusto Hijo el Rhy D. Al fon- 
■o XI11», y como l ir a  a ^e^eiite del Reino,

Tengo en promover en el íarno 2 /  k la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, 
vacante por fallecí miento de EL Antonio Fernández; d e l' 
Castillo, á D. Cándido Díaz de Uluzarran, Teniente 

... fiscal de la provincial de falencia» que ocupa el nú
mero 6 en el escalafón de loe de bu clase.

Dado en Palacio A cinco de Noviembre de mil nove- 
dtantoa.

MAMA O tlB IIlA
■II Mlaiutm 4b Orada j

Javier C««ftBttlea de Ca^ej^n y E llo .

M M tas §\mrms¿m de D;„ AM M » DUs de
Se le expidió «1 titulo de Lícandado en Derecho civil y  

canónico en 24 de Septiembre de 1879.
En 25 de Septiembre de 1380» nombrado, en virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 16 en la 
escala del Cuerpo, con el que frné propuesto por la /unta ca
lificadora.

En 7 de Febrero de 1881, nombrad® Promotor fiscal de 
Mora de Rabietas, de entrada; tomó posesión en 2 de Mano 
siguiente. 1

l a  23 de Junte de 1881, trasladado á la de Cslamoeha.
~ En. 26 de Septiembre del mismo año, á la de Mora d® Km. 
hielos; " ■;H

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo crim inal de Teruel; tomó posesión'cu 11 
de Enero de 1883.

En 16 de Julio del mismo año, promovido á la plaza de 
Secretario de la m ism a Audiencia, tomando posesión en 26 
del mismo mes.

En 8 de Noviembre de 1884, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Sata® de los Infantes, de entrada; tomó 
posesión en 30 del mismo mes.

En 80 de Enero de 1886, trasladado al de Almazán.
En 5 de Mayo de dicho ano, promovido al de Burgo de 

Osma, de ascenso; tomó posesión en 24 del mismo mes.
En 21 de Marzo de 1889, trasladado al de Álearaz; se po

sesionó en 20 de Abril siguiente.
En 27 de Mayo del mismo año, promovido á Tení ante fiscal 

de la Audiencia d® Lorca, de tf uya plaza ge posegienó en 6 de 
Junio inmediato.

E l  26 de Julio de 1892» nombrado Abogado fiscal de la de 
Valencia; tomó p o c ió n  en 9 Agosto siguiente.

En 23 de Noviembre de 1896» promovido en turno 3.° á 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz; en 7 de 
Diciembre siguiente» posesión.

En 18 de Enero de 1897» trasladado» á su instancia á Ma
gistrado de la de Tarragona, en 16 de Febrero, posesión.

En 14 de Junio de Igual año» nombrado* á su s  deseos» Te
niente fiscal de la de Valencia» cargo,fo q u e  s e tposesionó en 
3 de Julio inmediato.

De conformidad con lo -prevenido- en el a r t . 8.° del
Real decreto de 24 de Septiem bre de 1889; 

En nombre de Mi A ugusto ® jo  el Rey D. A lfon
so XIII* y  como Reina R egente del Reino»

Vengo en promover en el ,turno 3.° ¿  la plaza de 
Magistrado de Ja Audiencia provincial de Cuenca» v a 
cante por nombramiento para otro ca rg o  de D. Ju a n  
P u ig , I, D. Faiistioo  O hver y .ftn iz,-'T eniente fiscal de 
la de O rense, que ocupa el p rim e r lu g a r  en  el e sca la 
fón de an tigüedad  de servicios de los d e  su ca teg o ría  i 

liado! pn Palacio á cinco do N oviem bre de m il noveJ 
cientos*

,,,/MAEÍA C8IOTINA.
.81. M iá is»  ie  Gracia y Jtwhcia 

J a v ie r  i i o i n a l e i  de  C i s t e j é n  y  E l fo .
,U#rifii % servicios de D. Oliver y Mui%.

: S® 1® expidió el título de Abogado en 15 de- Junio de l868,
habiendo ejercido' la profesión en Madrid desde Junio de 1870 

; hstitoJtofirQ.foT8>'3*'
fin 17 da Enero de 1873 s® le nombró para la Promotoría

■ ,J|seal de Villajpyosa, de entrada»,de la que tomó posesión
|¡n 4 de Febrero siguiente. <

. En, i  de dicho mes y año se le trasladó á la de Murías de
Paredes.

En 26 de Mayo del mismo año, á la de Ríbadavia. • 
fin 4 de Julio de 1874* á la de O ateniente.
En 31 de Agosto siguiente* á la de Puebla de Sanabria.
En 12 de Julio de 1875» á-htde'.Puebla^de’Trives.
En 8 de Mayo de 1879* á la de Da!miel, 
fin 5 de,; Junioelgipente» nqmbrado para la dev Puebla; de 

Trivee.
fin 29 d i Enero de 1880» trasladado a la de Caldas de 

, Sftjjos*
fin 8 de Diciembre de 1882* nombrado Juez de Estrada, 

posesionándose en 14 del mismo. !
fin 15 de Febrero,de 1883, trasladado* á su ínstancia, al 

Juzgado,,de OaIdasde:; Reyes; en 14. de Marzo siguiente, po
sesión.

fin» 15 de Junio de 1887» nombrado» en- comisión, Vicese
cretario'fie la Audiencia de Santiago, posesionándose en 14 
de Jyri'io siguiente.

En 31 de Mayo de 1889* nombrado Secretario deja,doMon-,
doled©.

fin f  i© Mayo de 1890, nombrado para el Juzgado de pri
mera Instancia de Fonsagrada; tomó posesión en 11 de Junio.’ 

En 4 de Agosto del mismo año» promovido al de Casquera» 
posesionándose el 30 del mismo m,e,s.

En 30 de Octubre de 1891» nombradp, á su i a c u c ia ,  Abo
r d o  fiscal de la Audiencia de Logroño; tomó- posesión en. 28 
de Noviembre,.

Bu 13 de Septiembre de 1898* trasladado* por permuta» á 
.igual cargo de la de Pontevedra, posesionándose el día 30.

:̂n 16 de Mayo de 1898», promovido en turno 3.° al Juzga
do' ds primera Instancia de 'Cuenca.
"  En L° de Agosto siguiente, y 1 electo del cargo anterior,
nombrado para el de Lugo; tomó posesión en 15 del mis
mo mes* , ■

En 25 de Octubre fol mismp año, trasladado* por.permu
to, á le Tenencia fiscal de la Audiencia de Orense» posesio
nándole cu 23 de Noviembre. , .

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.® del 
l e a l  decreto de 27 de Febrero de 1899;

Bu nombre de Mí Augusto Mijo el Bey Lb Alfon- 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar en el turno 4 • para la plaza de
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de V alen
cia, vacante por promoción de D. Cándido Diez, á  Don 
Alberto' Concellón y NAfiez, excedente de la carrera  
judicial de U ltram ar, qué tiene reconocida la expre 
tolla categoría.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil no-ve * 
ciento®*

MASIA CRISTINA '
SI Ministro «fe Grecia y Justícfff*

Javier G eniáles de Cae tejón y Elfo.

' De conformidad con lo prevenido en el art. 5,° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno I,® & Ja plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia* va 

can te  por jub ilac ió n  de D. Enrique Gali, á D. Luis Ló
pez B >, Juez de p rim era  instancia del distrito de la  Ca
ted ra l de aquella  cap ita l, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G onzález é e  C a lle jó n  y E lfo .

Méritos y servicios de D. Luis Lópet Bo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 2 de Junio de 1877.
Ha ejercido la profesión en Orihuela y desempeñado el 

cargo de Fiscal municipal suplente de dicha ciudad.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 11 en la es
cala del Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año, nombrado para la Promotoría 
fiscal *.de Viver,ide entrada; tomo posesión en 24 del mis

il mo mes.
En 8 de Julióode 1882, trasladado á te de Sueca.
Eu 20 dé Diciembre dé dicho año, nombrado Secretario de 

la Audiencia de lo criminal de Tarragona; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883.

En 28 de May o del mismo año, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de San F hIíu de Llobregat, de entrada; 
tomó posesión en 16 de Junio siguiente.

En 5 de Junio de 1885, promovido al de Villanueva y Gel- 
trú , de ascenso; tomó posesión en 17 del mismo mes.

En 30 de Julio de 1887, promovido al de Cuenca, de térmi
no; tomó posesión en 22 de Agosto siguiente.

En 29 de Septiembre del mismo año, trasladado, accedien
do á sus deseos, al del distrito de Serranos de Valencia, pose
sionándose en 28 de Octubre.

En 22 de Mayo de 1888, nombrado, por permuta, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Castellón, de cuyo cargo tomó pose
sión en 27 de Junio.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al Juzgado del distrito de la Catedral de Murcia; tomó 
posesión en 29 del mismo mes.

De confaimídad con lo prevenido en el art. 43 de la  
ley i adicional á la orgánica del Poder j udicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V^ngo en promover en el turnó 2.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia'provincial de las Pal
mas, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. José María Hernández, á D. Celso Torres Nafría, 
Juez de primera instancia de dicha ciudad, que ocupa 
el nüm. ULen el escalafón de los de su d ase .

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove
cientos. 

MARIA CRISTINA
El de Grmnts ? inirtlei»,

J a v ie r  G ronzále» de Castejó® y E lio .

Méritos y servicios de ZL Celso Torres Nafría.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canóni o en 16 de Septiembre de 1874, habiendo ejercido la 
profesión en Ciudad Rodrigo durante más de diez años, pa
gando en los cinco últimos una cuota de contribución supe
rior á las tres más bajas.

Ha silo  Fiscal municipal ocho meses, y Juez municipal 
en Ciudad Rodrigo ocho años.

En 10 de Junio de 1886 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Vélez Málaga, de ascenso, del que tomó 
posesión en 22 del mismo mes.

En 24 de Enero de 1887, y á virtud de los relevantes mé
ritos contraídos por este funcionario en el desempeño del 
cargo por la extinción del bandolerismo, fué propuesto al 
Ministerio de Estado para una Encomienda ordinaria de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica.

En 26 de Febrero del citado año fué trasladado, accedien
do á sus deseos, al de Béjar; tomó posesión en 15 de Abril.

En 11 de Marzo de 1890 se le promovió en turno 2!° á la  
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Manzanares, de 
cuyo cargo se posesionó en 8 de Abril.

En 30 de Junio siguiente trasladado, accediendo ásu s de
seos, á igual cargo de la de Salamanca; se posesionó en 19 
de Julio.

En 9 de Octubre del referido año, á la de Santander, pose
sionándose en 5 de Noviembre.

Eji 9 de Octubre del referido año, á la de Santander, pose
sionándose en 5 de Noviembre.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por re- 
orrna.

En 22 de Septiembre de 1894, nombrado Juez de primera 
instancia de Las Palmas, posesionándose en 5 de Noviembre*

En 22 de Noviembre de 1898, el Decano del Colegio de Abo
gados de aquella ciudad hace manifestaciones laudatorias 
re§pecto de este funcionario por acuerdo de la Corporación.

De conformidad con, lo prevenido en los artículos
233 y  201 de la ?ej provisional sobre organización del 
Poder judicial;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica

ción le corresponda y los honores de Magistrado de 
Audiencia territorial, & D. José Mareeliano González 
y Martín, Magistrado de la provincial de Jaén, plaza 
que queda suprimida en cumplimiento de lo precep
tuado' en los artículos 3.° y 7.° del cap. 3,° de la sec 
ción 3.a de la ley de Presupuestos vigentes.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove 
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Jnsticla;

Ja v ie r  González de Castejón y fülío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins 
tancia elevada por Modesto Día z Pico é Isabel Ortega 
Estevas pidiendo indulto de setenta y cinco días de 
prisión subsidiaria, en equivalencia de 375 pesetas de 
multa que les impuso la Audiencia provincial de Ma
drid como encubridores de varios delitos de estafa: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indultó:

Considerando que, según manifiesta la Sala, la con
cesión de la gracia solicitaba es equitativa; que con 
ella no se lesiona ningún derecho, ni se causa perjui
cio á tercero:

De acuerdo con el expresado informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Modesto Díaz Pico y á Isabel 
Ortega Estevas de la prisión subsidiaria correspondien
te á la multa impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mi nove- : 
cientos. !

MARIA CRISTINA
EJ Ministro de Gracia y Justicia,

Ja v ie r  González de Castejón y Olio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Esperanza Revuelta pidiendo in
dulto de la pena de un apo y un fiía de prisión correc
cional que la Audiencia provincial de Santander impu- ¡ 
so á Pío Gutiérrez Sañudo como autor del delito de 
lesiones: _ |

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la ejecución del delito y la de que el penado : 
ha cumplido más de las dos terceras partes de su con- j 

dena, observando buena conducta: I
De acuerdo con lo informado por la Sala senten

ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

E n nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pío Gutiérrez Sañudo del resto 
de la pena impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G onzález de C astejón y Olio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á informe el expediente de asimilación de fá
brica de betunes y cremas para el calzado, en las que 
no se emplea maquinaria de ninguna clase, instruido 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., fecha 10 de Septiem
bre último, ha remitido V. E. á informe de este Conse
jo en pleno el adjunto expediente de asimilación para 
la industria de fabricación manual de betunes y cremas 
p arj el calzado, instruido por la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

Resulta de antecedentes: que á virtud de las instan
cias formuladas en solicitud de alta para el ejercicio 
de la expresada industria por D. Robustiano Boroño y

'después por D. Manuel Fernández, se procedió á la 
instrucción del expediente de asimilación de la indus
tria referida que no figuraba comprendida en las tari
fas, asignándose como cuota provisional la que satisfa
cen los fabricantes de tintas comunes del núm. 175 de 
la tarifa 3.a

E*ta misma cuota es la que se propone como defi 
nitiva por la Delegación, vistos los informes de los pe
ritos y con audiencia de la Abogada del Estado, y lo 
que á su vez estime procedente en su informe ja Direc
ción general de Contribuciones. La industria de que se 
trata no emplea máquinas ni aparatos, según resulta 
de lo expuesto en sus informes por los Ingenieros in
dustriales; y aunque comprendida en la tarifa 3.a la de 
fabr eación de esta clase de sustancias, la cuota fijada 
en ella al epígrafe 374 no la es aplicable, porque dicho 
epígrafe supone el empleo de maquinaria.

Entiende, pues, el Consejo, dé conformidad con los 
Centros que en el expediente han informado, que exis 
tiendo bastante analogía entre esta forma de fabrica
ción y la que se emplea para la de tintas comunes, á 
que se refiere el núm. 175 de la tarifa 3.a, debe suplir
se la deficiencia observada, adicionando una nota al 
epígrafe 374 de la referida tarifa, en el que se com
prenda á los fabricantes que no se sirvan de máquinas, 
sino de ía simple manipulación, asignándoles la cupta 
fija que se exige por el epígrafe 175 de la misma tarifa 
á los fabricantes de tintas comunes, la cuál viene ya 
tributando como cuota provisional.

Por todo lo expuesto, el Consejo opina que procede 
resolver en la foima propuesta por la Dirección gene
ral de Contribuciones, adicionando al mencionado epí 
grafe 374 la siguiente nota: «Cuando en las fábricas de 
betunes y cremas para el calzado no se empleen cilin
dros afinadores ni maquinaria de ninguna clase, paga
rá cada fábrica 56 pesetas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q; D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
áños. Madrid 24 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

limó. Sr.: Él Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió á informe el expediente de asimilación de la 
industria de talleres de papel picado para vasares, con
fección de confettis, serpentinas y demás, instruido por 5 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., con fecha 17 de Septiembre último, ha 
examinado el adjunto expediente, del cual resulta:

Que efecto del desarrollo que recientemente ha ad
quirido la industria de picar papel para vasares, con
fettis y serpentinas, j e  ha hecho indispensable que se 
instruyan en esta Corte varios expedientes de asimila
ción de tales industrias á la más análoga, con objeto 
de someterlas á tributación, ¿ falta de un epígrafe en 
las tarifas respectivas que determinadamente la com
prenda:

Quédelos antecedentes aportados para subsanar 
dicha deficiencia, según lo dispuesto en el art. 119 del 
reglamento vigente de la contribución industrial, apa
rece que la industria qué más analogía tiene con la 
referida es la del epígrafe 390 de la tarifa 3.°, unido á 
dicho reglamento, «Máquinas de picar dibujos para 
bordados»:

Que con este motivo, la Dirección general de Con
tribuciones, de conformidad con,el Ingeniero, propu
so que se amplíe la redacción del referido epígrafe 390 
de la tarifa 3.a, en la forma siguiente: «Estableci
mientos ó talleres dedicados al doblado, rollado, pie- 
gado, moldeado ó picado del papel, en cualquiera for
ma y para cualquier uso ó aplicación, pagarán: por 
cada máquina, aparato ó artefacto para rollar, plegar, 
moldear ó picar, movido á mano, 70 pesetas; movido 
por caballería, 104; por motor mecánico, 140».

Y en tal estado, consulta V. E. á este Consejo en 
pleno: ,

Considerando que la analogía de esAas nuevas in 
dustrias con ia del epígrafe 390, es perfecta, y por lo 
mismo evidente la conveniencia d^ reunirías en un 
enunciado en las tarifas para sujetarlas todas á tributa
ción, salvando la falta que hizo necesario recurrir á la 
asimilación para que contribuyeran:

Considerando que la importancia de tales indus
trias, realmente m  puede ser apreciada sino en rela^

ción con la  cíase de motor que empleen para su eje
cución; y

Considerando que en el expediente se han observa
do los trámites reglamentarios establecidos;

El Consejo opina que procede ampliar el usencia^ 
ñafió epígrafe 390, tarifa 3.*, de la contribución indus
trial, en la. forma propuesta por la Dirección general 
respectiva.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.)r y  
en su nombre la R eina Regente del Reino, con el pre*-* 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en eF 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

El Consejo de Estado en pleno, á quien se remitió á 
informe el expediente de asimilación de la industria 
de prensas para forraje, instruido en la Delegación de 
Hacienda de Gerona, ha emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. con fecha 17 de Septiembre último, ha 
examinado el adjunto expediente, del cual resulta:

Que por la Delegación de Hacienda de Gerona se 
hizo notar que las prensas para forrajes no están de
terminadamente comprendidas en epígrafe alguno de 
las tarifas de la contribución industrial vigente, ni 
figuran tampoco en la tabla de exenciones, y con este 
motivo iñstruyó el oportuno expediente de asimilación 
en la forma dispuesta por el art. 119 del respectivo re
glamento:

Qúé la Dírécción general, en vista ■ de los antece
dentes aportados, propone la adición al epígrafe 386, 
tarifa 3.a, de dicha contribución de las referidas pren
sas, quedando el mismo en lo sucesivo redactado en la 
forma siguiente*. «Máquinas de rasurar ó triturar palos 
tintóreos, moler drogas y prensar forrajes y paja, 
movidas por agua, vapor, gas; etc., sé pagará por 
cada una 58 pesetas; movidas por caballerías, 26; á 
mano, 12».

Y en tal estado, consulta V. E. á este Consejo en 
pleno:

Considerando que las indicadas prensas pára forra
je y paja, según aparecen descritas en el expediente, 
son simples mecanismos de compresión para facilitar 
los transportes ó almacenajes, y sólo pueden ser cali
ficadas como objeto de industria cuando sus dueñas los 
alquilan, pues utilizadas por los agricultores respecto 
de productos de su cosecha, son simples máquinas, ó 
aparatos agrícolas qué deben estar exentos de tribula
ción, por analogía á lo dispuesto en el art. 29 df j la  
aludida tabla de exenciones:

Considerando que para graduar el beneficio ó v iili- 
dad de tales mecanismos como objeto de industria , ne
cesariamente hay que acudir al sistema y cantid ad de 
fuerza que á los mismos se aplique:

Considerando que de la comparación con las indus
trias enunciadas en los epígrafes 373' «Alquilad ores de 
fuerza mecánica», y 414 «Prensas de viga para aceitu
na y cacahuet, tarifa 3.°»y Dos aparatos de que ; se trata 
guardan menor semejanza ó analogía en r  *zón á su 
objeto industrial, que con la del epígrafe 3  86 de que 
queda hecha referencia::

El Consejo opina que, aceptando la adié? Aón de dicha 
industria al mencionado epígrafe 386. de la tarifa 3.a 
de la contribución industrial, deberá el ir lismo redac
tarse pára lo sucesivo* en la forma propuf sta por la Di
rección de Contribuciones, pero que ai mismo tiempo 
debe declararse también, como adiciór ¿ al núm. 29 de 
la tabla de exenciones de dicha contrtb ,ución, que estas 
prensas para forrajes y paja, cuando sus dueños sean 
agricultores y las utilicen únieamer ¿te respecto de ta
les productos procedentes de sus fincas ó adquiridas 
para sus ganados de labor, estar#*n exentos de tribu
tación.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Recente del Reino, con el 
preinserto dictamen* se ha se rvido resolver como en el 
mismo sé propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. I. muchos 
años* Madrid 24 de Octubre de 1900.

ALLENDESALAZAR 

í Sr. Director general de Contribuciones,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL  ORDEN

En atención & las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
de Gran-Bassan, Dakar, Gorea, Rufisque y Bathur - 
Gambia (posesiones france-as en Africa) la fiebre ama
rilla, conforme & lo prevenido en el cap. 11, t i l  1.® del ¡ 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 
1892; y vistos los artículos 9.° y  "72 del mismo regla
mento; '  ’

El Rev (Q. D. G.), y  en su nombre lá Reina Regen- i 
te del Reino,, ha tenido á bien disponer se declaren Jim- j 
fias las procedencias de lo« citados puntos, siendo ad- i 
mitidas & libre plática, siempre que lleguen en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en la 
«alud de á bordo, con patente limpia visada por Cónsul -j 
español, y  donde no lo hubiere, por el de, otra nación, 

De Real orden lo digo k V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad del territorio de su 
mando. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 6 

‘de Noviembre de 1900. ;; " ' 1 "  ' ' ■
■ - ............ , ■ DGABTB . ,,

Sre®. Gobernadores de las provincias marítimas, y Co-
mandantee generalep de Ceuta y  Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
...  Y  B E L L A S  A R T E S S

REALESS ORDENES , -
limo. Sr.: S. M. el Rey IQ1. D. G.), y<en su nombre 

la Reina Regenta del Reino, ha resuelto declarar jubi 
lado, con el haber que por clasificación le corresponda,. 
á D. Juan Alonso de la Rosa, Catedrático numerario 

. de ürica^QnfmifBfi é Historal de la Escuela especial de.
> Veterinaria de León, por estar comprendido en el ar ■ 

tlculo 1.a del Real decreto fecha 19 del mes de Octu
bre último. , , . .„ .. . .

De Etnml orden lo digo á V. I. para su conocimiento ' 
j  fines cprrespoadlentes. Dios guarde A V. 1. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1900. . .. r

. :.......; . ... , ,. ■ í O .1 ALI'I

flr. Subsecretario de ente Hlnleterlo. •

      limo. Sr.; S. H. el Rey i((J . D. G.|, y en so nombre la
¡ R « n »  Regente del Reino,, ha resuelto, declarar jubilja-:: 

do, coa el haber que por clasificación i le corresponda,,, 
k D. Martín Náñes Martínez, Catedrático numerario de 
Operaciones, Obstetricia, Procedimientos de h$rradd y 
forjado y RecoDOcimientos á sanidad de la Escuela es- ; 
peqial de Veterinaria de Zaragoza, por estar compren- i 
dido en el art. 1.* del Real decreto fecha 19 de Octu
bre último, * „   ■ i

De Real orden In rligo i  V. 1. para su conocimiento i 
y  finca eorrespondientes. Dios guarde á y . 1. muchbaa 

. .  años. Madrid2.de Noviembre de 1900.

„ .. : Qéi K.UZ
S f f  ,  f l l i h s w h í ' .r p .t J l .T Í n  d .f» M í r . i í t M « i f i        “J '''

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS '

. ,t . , , REAL ORDEN   1 -
limo. Sr.; Para dar cumplimiento ■! Real decreto 

de 19 del mes actual, que en hu nrttaulo 8.° dispone que
por ahora se destinen dos Inspectores del Cuerpo de 
Ingeniero? sgronómos al servicio general, uno par» el 
Norte y  otro para el Mediodía de España, «Ss hace pre 
cieo determinar las provincias que ha de comprende? 
cada una de dichas Inspecciones, con objeto de que lo® 
encargados depilas conozcan el radio de acción donde 
pueden ejercer sus funciones, y en su consecuencia;

S. M. el Rey (Q,. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
inspección del Norte comprenda las provincias de A la
va, Avila, Barcelona, Burgos, Coruña, C&ste'lén, Ge
rona, Gu&dalajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, Fa
lencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Soria, Tarragona, Teruel, Valiadolid, Vizcaya, Zamo
ra y Zaragoza; y  la del Mediodía Jas de A'ba.cete, A l i
cante, Almería, Badajoz, Baleares, Cáeeres, Cádiz, Ca
narias, Cuenca, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huel- 
va, Jaén. Málaga, Murcia, Sevilla, Toledo y Valencia. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1900.

SÁNCHEZ DE TOCA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R e la c ió n  de las Reales órdenes dictadas-por la Presi
d e n c ia  del Consejo  de Ministros durante el mes de 

Octubre próximo pasado en los asuntos de la colonia 
de Fernando Pee é incidencia* pertenecientes á U l
tramar.

5 Octubre*. Ordenando ai. Ministerio de Hacienda el 
* ■ pago & la Compañía Transatlántica de 23.959*86 pese

tas por fletes y  pasajes .conducidos de Cádiz á Fernán - 
■■j do Poo*

Jáem  Id* Remitiendo á Fernando Poo dos certifica- 
l clones expedidas por la Intervención. Central del Mi- 
! 'nteterio.de Hacienda* justificativas: de pago* -hechos en 

concepto de movimiento;de fondos-remesados á Fer
nando Pon*.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
aviso de giro núm. 235 y duplicado del 234.

Idem Id. Ordenando venga en comisión, de servicio 
i! A la Península el Rdo* P* Prefecto, de las Misiones de • 

Fernando Poo, Sr. Amen gol 1 ColL 
j 10 id, Acusando recibo al Gobernador general de 
,j: Fernando-Poo de los documentos comprendidos en el 
i1 índice de 14 de Septiembre último» 
i Idem id. Remitiendo ai Ministerio de Hacienda dos 
, cartas de pago, una por valor de 2.717 pesetas y  otra 
i de 250 para pago de iguales sumas á los Sres. üulueta
 f y, Compañía, de Londres, y  á las Sociedades Geográfica

de Madrid y  Española de Geografía Comercial, respec- 
I tivamente.

11 Id* Aprobando el anticipo -de .cesantía de l Oficial 
i quinto D, Isidoro Cuadrado, y  declarándole cesante.

. .12 id» Remitiendo al Ministerio de, Estado la infor
mación practicada á instancia de dicho Centro, en Fer
nando Poo, acerca de si el súbdito austríaco Adolf Ca- 
bullero de ScMrnofér, dejó ó no hijos ó parientes á su
M leelm len to. - •

Idem id. Remitiendo aprobada á Hacienda la cuen
ta justificada que presentó el Administrador de la Fá
brica Nacional de la Moneda y  Timbre por valor de 
302*75 pesetas» 1 ” ' ' ’

Idem id. Ordenando á Hacienda el pago dé 1.500
pesetas al Rdo. P. Procurador de las Misiones de F e r - ' 
nando Poo, como importe de la subvención consigna
da en'presupuestos, correspondiente á los meses que 
van desde Enero á Junio último*

Idem id. Manifestando al Ministerio de'Estado, parai 
que ¿ su vez lo díga á los Sres. Barón Charles de Bro- 
«juOTiüe y P. Wegimont, de Amberes, que las concesio- 
BicSs de terrenos en las profesiones españolas del golfo 
de Guinea m hallan en suspenso hasta que el Gobier
no resuelva lo conveniente acerca de la organización,

. leyes y reglamento á que han de ajustarse las coace- 
JuoDes de terrenos en dichas posesiones.

I  íiém  Id. M inííertin lo á Marina que Doña Frauda- -
| su Abad debe justificar en la forma correspondiente el 
gíno que M í»  4 su' favor Jacinto' Ramírez mediante la

I entrega en la Caja «le Feraaodo Poo de la cantidad"
¡ de 2© pa¡M que la Francisca pide le sean abonados.
II Idem 13. Deel erándose incompetente esta Presí- 
deneía para ordenar el pago de servicios que por co- 
rmiponil&r A la estasiún naval de Fernando Poo es de 
'lá íncuttibeicíii del Ministerio de Marina*

Iilem id. Aprobándole suspensión que por el Go
bernador gene mi de Fernando Poo se decretó del en
vío1' de víveres que por la casa .Zulueta y Compañía, j 
de Londres, se venia haciendo mensuslmente, y dispo

n iendo se «q u e  * Huberto el Numiulrtro de los mismos* || 
í i e m  H* Declarando sin efecto e! nombramiento 

cié II aestra Interina de Santa Isabel, hecho á favor de I 
Doña Bita Sánchez. !'

ídem lá. Aprobando, con ai carácter de interino, el 
nombramiento hecho 4 favor de D. Víctor Larraoodo 
para lá .p b u » de 'Ofidal quinto. ‘ , '

Idem.-idJ Aprobando, eon el carácter de interino, el 
nómbramie'nto heehtf i  favor de!lí ; " Luis Casas para la' I 
plaza de Oficial quinto*

Idem 15. Ordenando af Ministerio de Hacienda que, 
con cargo ai en p. 'artículo* 1/ y 9 9 del preso pues* j 
to vigente, se pagneii ¿ la Compañía Transatlántica \ 
4.207*38 pesetas, importe de pasajes y fletes devenga- j 
dos por la misma» j

Idem id. Commiicaxido .ai Gobernador general, de ! 
Fernando Poo, para qi?e mi lo haga saber ai interesa- I

do, que D* Francisco de P. Juarro, Secretario Letrado 
del Gobierno civil de dicha colonia, está obligado á sa
tisfacer á la Compañía Transatlántica su pasaje de re 
greso á Santa Isabel.

Idem id. Disponiendo que la Compañía Transatlán
tica presente una sola cuenta por cada viaje que ha
gan sus vapores, y  devolviéndole, para que Ja haga 
efectiva del interesado, la cuenta referente á un pasa
je  en primera clase de Barcelona á Fernando Poo de 
D. Francisco de P. Juarro.

Idem id. Disponiendo que por el Gobernador g e 
neral de Fernando Poo se expida á la llegada de cada 
vapor correo dos certificaciones de los pasajes y fletes 
del mismo, remitiendo una á esta Presidencia, y  entre
gando la otra al representante en aquella colonia de 
la Compañía Transatlántica.

Idem 18. Confirmando el telegrama de fecha 11 di
rigido al Gobernador general de Fernando Poo, y dic
tando algunas medidas en asuntos de carácter eco
nómico.

Idem 19. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo una colección de la G aceta d e  M a d r id , 

números 271 al 292, ambos inclusive.
Idem id. Aprobando el anticipo de la cesantía del 

Oficial quinto del Gobierno general de Fernando Poo 
D. Ramón Bartoresi Gil, acordado por la Autoridad 
superior de dicha colonia.

Idem id. Nombrando para sustituirle á D Fernan
do G. Serrador.

Idem id. Nombrando á D. José Maqueda del Casti- 
tillo Oficial quinto de Administración civil con destino 
á la Secretaría del Gobierno general de Femado Poo.

Idem id. Nombrando á D. Alejandro Girooefla Ofi
cial quinto de Administración civil con destino á, Fer- 
.nando. Poqá-

29 Id. Acusando recibo al Gobernador general de 
Fernando Poo de todos los documentos comprendidos 
en el Indice de 30 de Septiembre.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADOS DE CONTABILIDAD 

Suscripción mensual.

NOMBRES fr! saeta».

Sumaba el 30  de Septiembre . . . .  8.486*22
Altas.........................................................   %

T o t a l .  . . . . . . . . . . . .  8.486*22
Bajas:

D* Luis de Landaburu¿...............  1
Victoriano Velasco................. 1
J. Clímaco Plaza    .......  5

Sr. General Sáenz.......................  5
D. Emilio Escricbe .............. 2

Fulgencio Rodríguez............  1
Julián Clímaco...................... 1

Doña Margarita Arana de Iranzo. 1
D. José Moreda  .................  1

José Espinós ........ ........  5
Rafael Balaya  ......................  5
José de Marcos .............. 0‘50
Felipe Llamas  . . . . . .  0‘50
Antonio Fernández . . . . . .  2
Estanislao de la Presa. . . . . . .  5

Dona Encarnación Díaz Cantillo. 1
D. Honorio Hernández A gero .... 5

Leandro González .......... 0‘50
Carlos Suárez, queda con una

peseta............... .............  4
-------------  46‘50

Importa la suscripción el 31 de Octubre.. 8.439*72

Pesetas.
DONATIVOS ---------------

Sumaban el 30  de Septiembre. . . .  209.085*24
Altas:

Comisión de feriantes de Madrid.  .............    22*25

S u m a............................. .. 209.107*49

MOVIMIENTO DE CAJA

Pesetas.
' ENTRADAS — ------------

Existencia el 30  de Septiembre  * 1.074*05
Cobrado por donativos   * 22*25
Idem por suscripciones   ..........  8.172*75
Idem por varios................................  26

   8.221
Idem por talones de c/c del Banco de España.. 12.000

21.295*05
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Pesetas.
SALIDAS ---------------

Pagado al Depósito de mendigos:
socorros y. gastos... ¿. . .......    6.772*40

Idem por socorros á domicilio... 149
Idem al Asilo de Santa Cristina.. 4.915
Idem al de El Pardo . ........  1.79-1*75
Idem al de la Divina Pastora . . . .  2o
Idem al del Buen Consejo  325
Idem al de Ancianos de Caraman

chel............................   2.259*50
Idem al de los PP. Salesianos.... 22*50
Idem á la Tienda-Asilo, calle de

Olid...  .............  50
Idem por personal de oficinas  1.348*30
Idem por alquiler de id.  .......... 15625
Idem por objetos de escritorio.... 104
Idem por gastos generales  245*22

 ----------  18.163*92
Entrega á c/c del Banco de España.. . .- . . . . . .  2.500

20.663*92
Existencia él 31 de Octubre..........................  631*13

Total. ....................    21.295*05

BANCO DE "ESPAÑA
MOVIMIENTO DE Lk. C/C DEL 30 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE OCTU

BRE DE 1900.

Pesetas.

Existencia en c/c el 30 de Septiembre... . . .  . 32.700
Entrega en c/c en el mes....................   2.500

35.200
Talones de c/e librados en el mes.................. 12.000

Existencia en c/c el 31 de Octubre . . . . . . . . . . .  23.200

Fondos disponibles.

Existencia en c/c del Banco de España el 31
de Octubre..................................           23.200

Idem en Caja.................     631*13

Total.   ...........  23.831*13

Socorros distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
«n ?aS¿au en el m8S* Q pjgaru ie* ¿0 de Stbre. 31 de Otbre.CONCEPTOS _  _  _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio  21.500 149 21.649
En id. en el Depósito de men

digos     95.558*90 5.491*50 101.050*40
En comidas en el id. id . . . . .  9.762*31, 436*90 10.199*21
En ropas en al id. id....... *. 2 012*26 11*70 2.023*96
Para viajes en el id. id  5.177*63 284*05 5.461*68

Totales. . . . . . . . . . .  134.011*10 6.373*15 140;384*25

Al Asilo de Sta. Cristina.... 45.860 4.915 50.775
Al de El Pardo.............. ]... 19.509*75 1.791*75 21.301*50
Al de La Divina Pastora  700 25 725
Al del Buen Consejo----- . . . .  3 657‘50 325 3.982*50
Al de Ancianos de Caraban-

chel  22.920*75 2.259*50 25.180*25
Al de los PP. Salesianos   363 22*50 385*50
A la Tienda-Asilo, calle de . / > r¡

Olid. ...........  4.433 06 50 4.483*06

Totales . . . . . . . . . . .  97,444*06 9.388*75 106.832*81

Movimiento mendigos.

Recogidos en la vía pública durante el mes.. . ... 946
Idem id. anteriormente.. ........  14.215

Total.. ............   15*161

Memoriales.
Recibidos durante el mes. ..............   406
Idem anteriormente............     12.919

Total.  ....................   13.325

Madrid 31 de Octubre de 1900. — El Tenedor de libros, 
José Paz.=Y.° B.°=Asociación Matritense de Caridad, El Di
rector, Anay a.=  El Interventor, Pedro Duran.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Su bsecre ta ria
En el Juzgado de primera instancia de Quintanar de la 

Orden se halla vacante, por promoción de D. José Roldan Ga- ; 
baldón, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe pro- i 
veerse interinamente, con arreglo á lo dispuesto en los artícu- S 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 10 dé Abril de 1899, y en de - I 
finitiva por traslación entre los Escribanos de igual catego- i 
ría, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real ■ 
decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do • 
enmontadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Madrid, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Octubre de 1900„=:E1 Subsecretario, Marqués 
de Lema.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m inistracion de Hacienda de la  p rov iuda  
de Sevilla.

Dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894 la 
publicación en la G a c e t a  de  Mad r id  de los nombres de los 
Sres. Médicos que se hayan provisto de la correspondiente 
patente que le autorice para el ejercicio de su profesión du
rante el 3.® y 4.° trimestres del actual año de 1900 en esta ca
pital, esta Administración lo verifí :a en la forma siguiente:

^ p a t e n t e s  ^ NOMBRES

Número. Clase. DE L0S MÉDICOS QUÉ LA HAN OBTENIDO

1 6.* D. Manuel Reyeros Ramos.
2 7.a José Mari» L»ffón Fernández.
3 6.a Carlos V<rsin* y Delgado.
4 7.a José Pérez Jiménez.
5 7.a Francisco Ro iríguez Porrúa.
6 7.a Manuel Medina Ramos.
7 7.a Olegario Perallo Godoy.
8 7.a Eulogio García Pinero.
9 6.  ̂ Vicente Altoiaguirre Ordóñez.

10 6.a Francisco Domínguez Adame.
11 7.a Evaristo Voisins de la Rosa.
12 7.a , Juan Fal y Sánchez.
13 7.a Francisco J. Morales Pérez.
14 7.a Nazario Noruega.
15 7.a Manuel Z Ido Barrera.
16 5.a Isidro Díaz González.
17 6 a Enrique Teílo García.
18 7.a Antonio Gallego Pedranlí.
19 7.a Pedro Rúiz Prieto.
20 7.a Joaquín Ruiz Prieto.
21 7.a Modesto Colorado Balza.
22 6.a José de Olmedo Palacios.
23 7.a Mauricio Domínguez.
24 7.a Aurelio Colorado Balza.
25 7.a Eduardo Gaviño Luque.
26 7.a Alberto Murta y Cortés.
27 7.a Antonio López Carmona.
28 4.a Eduardo Fe iriani Pozo.
29 7.a i Ciríaco Esteban García.
30 7.a Rafael Ruiz Hernández.
31 7.a José López Martínez.
32 7.a Narciso Vósqurz García.
34 7.a Manuel Vósquez García.
35 7.a Jóáquín García Martín.
36 7.a Juan Lemus y Malo de Molina.
37 7.a Vicente Hernández Irala.
38 7.a Manuel Olivera Rodríguez.
39 7.a Francisco Magro Alfonso.
40 6.a Ignacio Casimiro Soriguer.
41 6.a Manuel Fernández López.
42 4.a Juan de la Rosa López.
43 7.a Manuel Panizo Muñoz.
44 7.a Antonio Sánchez Susillo.
45 7.a Valentín Montero Gónzález.
48 7.a Antonio Lama Rodríguez.
49 6.a Joaquín Ortiz de Vallejuelo.
50 7.a Emilio Bormas Fernández.
51 7.a Enrique Romero Pedraño.
52 7;a Carlos Pando Naváíro.
53 7;a • Joaquín Rubio Giles.
54 7.a José María Gómez Macías.
55 6.a Antonio Leiva Torres.
56 7.a Gonzalo Angulo Laguna.
57 7.a Ignacio de Castro Amoscotegui.
58 7.a Manuel Espejo Urraco.
59 4.a Gumersindo Márquez.
60 7.a Miguel Merino García.
61 7.a Enrique Mi lian y Torres.
63 7.a Ricardo Monsalves.
64 7.a Gábriel Quignan Valdés.
65 7.8 Gabriel Lupiáñez Estévez.
66 7.a Manuel Valenzuela Rincón.
67 7.a Juan de lá Cruz Pozuelo Benítez.
68 7.a Jdsé Díaz Carmona.
69 7.a Felipe Carr i aso Piquero.
70 6.a Francisco Sánchez Pizjuán.
71 7a Martín Cordoneda Crespo.
72 7.a Carlos Genda Bruny.
73 7.a José A, Artolfí y Ruiz.
74 6.a José Sánchez Lozano.
75 7.a Florencio Fiz de Torres.
76 7.a José Yáñez Manteca.
77 7.a Alejandro Sandino Román.
78 7.a Adolfo Cayuso Solís.
79 7.a Francisco*Oñ te Jiménez.
80 7.a Carlos K&rmius Ki.
82 7.a Antonio Fernández Penaloza.
83 7.a Enrique Díaz Morquecho.
84 7.a Daniel Callero Rueda.
85 7.a Fernando Sánchez Carrasco.
86 7.a Francisco Farfán Rivas.
87 7.a Joaquín Mensurado.
89' 7.a Gonzalo Blanco Fernández.
91 7.a Francisco Sánchez Romero.
93 7.a Pedro Martínez Torres.
94 7.a Enrique Barrán Grández.
95 7.a Luis Ibarra y Miró.
96 7.a Ealalio González y Fernández de la Bar-

dera.
97 7.a Angel Reyero y Ramos.
98 7.a Leopoldo Ba día.
99 7 a Manuel de Siles y Quinta.

100 7.a José de Celis Moreno.
101 7.a Francisco Muñoz Leal.
102 7.a Manuel Tovar y Muñoz.
103 7.a Enrique Espejo y Cano.
104 7.a Manuel Vósquez Andamayo.
105 7.a Juan Gómez Caminero.
106 7.a José Sánchez Martínez.
47 7.a Alfonso Salado y Magro.
81 7.a Vicente Chiralk y Selma.
88 7.a Agustín Romero Loma.
92 * 7.a Javier Lasso de la Vega.

Al publicar la anterior relación se previene á los señores 
Farmacéuticos que, con arreglo á lo que dispone el art. 5.°,

queda prohibido en absoluto el despacho de fórmulas, pres
cripciones ó recetas que no lleven consignado el número y 
clase dQ la patente del Médico que las autorice, y asimismo 
no serán admisibles en los Centros oficiales del Estado, de la 
provincia y del Municipio las certificaciones y declaraciones 
facultativas en que no conste este requisito.

 ̂Los Farmacéuticos que infrinjan dicha disposición incu
rrirán en la multa de 50 pesetas la primera vez, 100 pesetas 
la segunda y 250 pesetas en caso de reincidencia, incurriendo 
en igua-es penas los Médicos y Médicos Cirujanos infractores.

Los Médicos á quienes se pruebe que ejercen la profesión 
sin poseer la patente que les corresponda, pagaran el duplo 
de la primera clase, sin perjuicio de las demás penas en que

Í>uedan incurrir los defraudadores del Estado, señaladas en 
os artículos 181, 182 y 183 del reglamento de 28 de Mayo 

da 1896, referente al pago de las cuotas del Tesoro.
Sevilla 2 de Noviembre de 1900.=E1 Administrador de 

Hacienda, Ramón Vázquez de Parga. 3586—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Granada.
í). Manuel Tejeiro y Melendez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Regente.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
este día, se ha servido acordar, en vista del retraso con que 
ha sido insertado en la G a c e t a  de  Ma d r id  el anuncio de la 
subasta del impuesto de consumos de esta capital, y tenien
do en cuenta el poco tiempo que resta para la práctica de las 
demás formalidades subsiguientes al acto de la licitación, 
declarar de carácter urgente la celebración de dicho acto, y 
en armonía con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 226 del reglamento, fijar definitivamente la fecha del 
21 del actual, á las dos de su tarde, para que tenga lugar di
cha subasta, bajo la misma forma* tipo y condiciones publi
cadas en la G a c e t a  de Ma d r id , núm. 299, correspondiente 
al día 26 de Octubre último.

Granada 3 de Noviembre de 1900.=Manuel Tejeiro.

AJealAía constitucional de Avila.
D. Perfecto de Paz y Serrano, Alcalde constitucional de la 

ciudad de Avila.
Hago saber que encontrándose en descubierto en el pago 

de los cánones impuestos sobre sepulturas y terrenos del 
cementerio público de esta capital diferentes sujetos vecinos 
de ella, y otros* cuyos domicilias se desconocen, he creído 
conveniente exhortarles por medio del presente á fin de que 
satisfagan las cantidades que por dicho concepto est in adeu
dando; pues en otro caso, según lo resuelto por la Municipa
lidad, transcurridas que sean dos anualidades consecutivas, 
serán anulados los derechos inherentes á las referidas sepul
turas ó terrenos, y pasados cinco años desde que hubiere te
nido lugar el último sepelio, extraídos los cadáveres ó restos 
que contengan y conducidos al osario ó pudridero del expre
sado lugar sagrado.

Avila 5 de Noviembre de 1900.=Perfecto de Paz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

t&m milita ¡res*
CARTAGENA

D. Timoteo Sobrao Gutiérrez, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa núm. 189 del año 1897, 
seguida por deserción al soldado de este Cuerpo Francisco 
Busquet Sererol.

Hago saber que en dicho procecimiento he acordado la 
comparecencia del soldado Francisco Busquet Sererol, hijo 
de Pedro y de María, natural de Mieras, avecindado en San- 
tiol de Finestras, Gerona, el cual nació eu 6 de Abril de 1877, 
de oficio bracero, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, 
su frente regular, su *ire marcial, sin señas particulares, no 
sabe leer ni escribir; cuyo individuo en 8 de Junio del co
rriente año pasó en uso de licencia ilimitada á la provincia 
de Gerona, y cuyo paradero en la actualidad se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel donde aloja dentro el Arsenal de este 
Departamento el tercer regimiento Infantería de Marina, para 
responder á los cargos que le resultan en el supradicho pro
ceso; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á mi disposición.

Cartagena 26 de Octubre de 1900. =  Timoteo Sobrao. =■ 
Por mandato de S. S., José Robles, Secretario.

3581—M
MADRID

D. José Losada de Arteaga, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo batallón Ramón Postas- 
pana Javol.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y em
plazo al soldado Ramón Postaspana Javol, del batallón Ca
zadores de Barbastro, núm. 4, natural de Sos, provincia de 
Huesca, hijo de Ramón y de María, de veintiún anos de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, 
nariz ídem, ojos garzos, boca regular, barba  ̂clara, sin nin
guna seña particular y de un metro 650 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

I M a d r id , comparezca ante este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se- 

1 ñor Teniente Coronel de este batallón se le sigue por faltar á 
! la concentración; bajo el apercibimiento de que si no compa- 
j rece en el plazo que se le fija será declarado rebelde, parán- 
* dolé el perjuicio á que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á to la s  las A u to r  dates, tanto  civiles como mili 
tares, para que practiquen activas diligencias en su busca, y 
en caso da ser habido lo rem itan en calidad de preso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 1900.=José Losada de 
Aíteaga. 3582—M

J u z g d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

CARMONA

D. Ju an  José G arazoñyy Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama' y emplaza al 
procesado José Delgado Car mona, natural de Osuna, hijo de 
Vicente y Asunción, vecino de Brenes, jornalero, de cuarenta 
y tres años de edad, sin instrucción, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz, boca, labios 
y dentadura regu:ares, cejas *1 pelo, sin seña alguna espe- 
cial, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm i
no* de diez días, contados desde la inserción de la presente, en 
la  G  c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia* 
comparezca en Ja cárcel de esta ciudad por haberse acordado 
su prisión, en el sum ario que contra el mismo y otros se,s i
guió en este Juzgado por hurto de aceitunas; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de,todas las Autoridades d é la  
Nación 1 práctica de activas diligencias para la busca y cap 
tura del referido procesado, poniéndole en su caso en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las se * 
guridades convenientes.

Dada en Oarmona á 29 de Octubr de 1900 =  Juan José 
Oárazony.=El actuario, Juan  Lu s Morales. J—8952

CARTAGENA

D. Mfariano Lujan y Tejada, Juez de Instrucción de este 
partido . ’. ...

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber iju en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Baut ta Soriano se instruye sum ario por el de
lito  de tentativa de hurto  contra Bienvenido Saturnino Ma
drigal Gallego,.couOwJd-' Por Luis García Fernández, de diez 
y  seis años de edad, hijo de Laureano y María, natu ra l de 
Murcia, vecino de Cartagena, de profesión barbero, y.sin ins
trucción, he acordado expedir la presente requisit oria, por la 
que, en nombre de S. M. e ! Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), 
ruego y encargo á I» exp esadss Autoridades y agentes se 
proceda á la  busca,y captura del referido sujeto, poniéndolo ; 
en su caso, con las j  egundaries convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.., .

Y para que se personé en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa, se le concede el término dediez. días, 
contados desde la inserción de la presente en e l Boletín,oficial 
de la provincia de Murcia y G aceta dbMadrid; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.-.

Dada en Cartagena á 31 de Octubre de 1900 —M ir ano 
Lujan. =Por su mandado, Francisco Bautista y Son*no

J —8953

CORUÑA

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Pérez Seoane, de diez y nueve años de edad, hijo de 
Manuel y de Juana, natural y vecino de Mellid, partido de 
Arzúa, en esta provincia, soltero, sirviente, con instrucción 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de1 término de diez días, á contar desde el s ¡guíente 
al de J t publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ser reducido á pri
sión en causa que se le siguió por lesiones k Felisa Martínez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, así como á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Manuel Pérez Seo»ne, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido.

Dada en la Coruña á 29 de Octubre de 1900.=Eduardo 
Galván.=Por mandado de S S .f Francisco Almazán.

J—8954

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción interino 
de esta capital y su partido.

Por la presente se liorna y busca á Balbino Iglesias que, 
según noticias, es natural y vecino de la parroquia de Lema, 
partido de Carballo, é hijo de un labrador que vive en aqué
lla, edad aproximada veintitrés años, estatura completa, ojos 
negros, nariz regular, color trigueño, y viste chaqueta de 
felpa ó astracán negro, camisa planchada, pantalón oscuro á 
listas azuladas y botinas elásticas, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado pera ser 
indagado en sumario que se le sigue por estafa; previniéndole 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades civi
les y militares que de ser habido dicho sujeto procedan á su 
prisión, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la Coruña á 29 de Octubre de 1900. Eduardo 
Galván.=De su orden, Licenciado Daniel Méndez Brandón.

J—8855

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Andrés Costa, vecino de Santa Cristina de Arcas, tér
mino municipal de Antas, en este partido, y  en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de este llamamiento en 
los Boletines oficiales-d» las cuatro provincias de Galicia y  
G a c et a  ue Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por la muerte de Joaquín Sobrado Jorge, vecino que fué de 
San Salvador de Camba; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así c  viles como militares y demás 8 gentes de la policía 
judicial, procedan á ia busca y captura de dicho sujeto, po

niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
pública de esta villa.

Dada en Chantada á 26 de Octubre de 190 0 .= Amadeo Do
mínguez. =E1 actuario, A. Avelino Vázquez.

Senas generales de Andrés Costa.
Edad como de cuarenta años, estatura alta, pelo castaño 

oscuro, cejas al pelo, frente espaciosa, ojos abultados, nariz 
regular, barba poca, color bueno, usa bigote; viste chaqueta 
y chaleco de p«ño oscuro, pantalón de pana claro, sombrero 
hongo castaño; calza borceguíes; usa camisa de lienzo del 
país y algunas veces camisola de tela de-color. J—86^

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción de 
este partido.

, Ppr el presente adicto hago público que en la noche del 19 
al 20 del actual, ha sido asaltada la casa del Sr. Cura párro
co de Santa Cristina de Areas, en el distrito de Antas, Don
José Pardo Negro, robándole, entre otros, los efectos si- ¡
gu i e n t e s : , . ¡

Dinero en, metálico. , ; . . v
Varias ropas, y entre ellas seis pañuelos de seda de la sir- *5 

vienta. ,. .: ., ■ j
Uno de lana, de la cabeza. -
Dos de algodón. |
Otros dos cruzados, de bolsillo. ¡
Un pañuelo del cuello del mismo, usado, negro. j
Una manta' de la caballería, nueva. j
Dos relojes, uno de cajas de metal y otro áncora, con f 

tapas de plata. 1
Una petaca de plata cpn las Iniciales J. P. N., laboreada. |  
Dos parejas de pendientes de plata ahumados en oro. f 
Un relicario. |
Una navaja pequeña de tres hojas, cabo blanco. |
Unos tirantes. ■ . i.

Y una sombrilla.
En virtud de providencia dictada en el sumario que con 

tal motivo se instruye en este Juzgado, se acordó llamar á 
los autores de dicho robo, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á ser oídos y proceder á la ocupación de los referi
dos objetos y detención de las personas en poder de las euav  
les se encuentren, siempre que en el acto no justifiquen su 
procedencia.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
; al, procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos 
los pongan á mí disposición, con las seguridades debidas en 
a cárcel de este partido.

Dado en Chantada á 29 de Octubre de 1900.=Amadeo Do- 
nínguez.=E l actuario, A. Avelino Vázquez. J—8957

ESTELLA

D. Fermip Carbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, damo y emplazo por una 
jola vez, y ténui11® de diez días, a Edmundo lleta Expósito, 
joltero, labrador, natural de la Inclusa de Pamplona, vecino 
ie Abarzuz», hijo de padres desconocidos, de veinte años de 
ídad, de estatura regular,, pelo negro, ojos y cejas ai pelo, 
aariz regular, boca ídem, frente espaciosa, y viste pantalón y 
sh*leco de hilo blanquecino, blusa negra, boina y alpargatas 
azules y calcetines encarnados, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado con objeto de 
•eeibirie declaración nuda y actor a en la causa que contra el 
nismo se sigue por disparo y lesiones á su convecino Antonio 
^guin*ga, ocurrido el hecho en la mañana del día 21 de Oc- 
¡uhre último; apercibiéndole que de no verificarlo será decla- 
ado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
trreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
7 militares é individuos de la policía judicial procuren la j 
msea, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de 
sste partido.

E^teila 2 de Noviembre de 1900.=Fe mín Carbayo.=De ¡ 
iu orden, Mamerto Jaén. J—9011 I

ESTRADA I|
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta- { 

la en ei día de hoy por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez ¡ 
nstructor del partido, se hace saber y cita en forma á José ¡ 
lastro Hermida, cantero, vecino de Cadeseda, y en la actúa- í 
id»d en punto desconocido, para que dentro del término de ? 
liez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo- \ 
'ctm oficial de la provincia y G aceta de Madrid, comparez- | 
;a en la audiencia de este Juzgado á manifestar si quiere í 
nostrase parte en el sumario que se está instruyendo sobre \ 
a muerte, al parecer, casual, de su hija la niña Isolina Cas \ 
;ro y Vilaboa, y si renuncia ó no á la indemnización civil \ 
}ue pudiera corresponderle. i

Estrada 29 de Octubre de 1900. =  El Escribano, L. José ¡ 
lila . J—8958 I

GETAFE |

En virtud de providencia dictada en este día por el señor ) 
J. Aquilino Muñiz y A rellano, Juez de instrucción de este • 
partido, en el sumario que instruye por violación ó estupro 1 
ie la joven María de los Angeles Alvarez y Alvarez, se cita á ‘ 
>u padre Domingo Alvarez y Alvarez, carpintero de armar, y i 
{ne últimamente ha trabajado en Sevilla, en la calle de Pi : 
ión ó Q íiñón, para que dentro de los diez días siguientes al ’ 
m que tenga lugar la inserción de esta cédula en el Boletín \ 
tficial de la provincia, se persone en la sala audiencia de este ] 
fuzgado á manifestar si se muestra parte en repetido suma- \ 
■io y si interesa ó renuncia á la indemnización civil que en ■ 
¡u día pueda corresponderle. \

Y para insertar en la Ga c e t a  de Ma d r id , expido la pre- \ 
;ente, que firmo en Getafe á 27 de Octubre de 1900.= E l ac- \ 
¡uario, Inocente Mondé jar. J—8959 >

GRANADA-SAGRARIO j

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis- f 
¡rito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
irocesado Agustín Ramos Fernández, cuyas demás circuns- 
ancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
érmino de diez días, contado desde la inserción de la preren- 
e en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d® Ma- j 
>rid, comparezca ante este Juzgado, sito plazp. Nueva, nú- 
aero 20, para responder á los cargos que le resultan en la ■ 
ausa que contra el mismo y Francisco Pérez de la Rosa se * 
igue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no Comparecer ’ 
erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
ligar,

,  f l . 1  l u w u i u  W l C - U L l J p U ,  C U  U I J U I U I C  U C  J L U .  C J .  Í . I C J  ' - ' • V A  Jf y
en su representación la Reina Regente, ruego y : a go á
todas las Autoridades, asi civiles como militares é n-Pvi- 
duos de la policía judicial, procedan á la busca y d«*tención 
de dicho procesado, constituyéndolo en ©1 arresto m u vdpal 

i á disposición de este Juzgado.
Dada en Granada á 27 de Octubre de 1900.=Jo*é Escofa- 

i no.=Por mandado de 8. S., Enrique Delgado Martín.
J —8960

HERVÁS

D. Arturo de la Calle y Díaz, Juez municipal de la vdla 
de Harvás, é interino de instrucción de su partido por va
cante.

Por la presente se hace saber que en este Juzgado se ins
truye sumario en averiguación del autor ó autores del robo 
de dos caballerías menores de la propiedad de Pablo Borraco- 
so.y Agustín Vázquez, vecinos de la Abadía, y cuyas señas 
se expresan á continuación, y las cuales fueron sustraídas en 
la noche del 16 al 17 del mes actual de la casilla en que esta
ban encerradas, y en cuyo sumario he acordado s* proceda á 
Su busca y captura de la persona ó personas en cuyo poder 
fueren halladas, y conducción á e^te Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso X rII 
(Q D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
Doña María Cristina, exhorto y requiero, y  de mi parte rue
go, á todas las Autoridades de cualquier clase que sean se 
sírvan proceder á practicar las diligencias que estimen pro
cedentes para conseguir el fin indicado, todo en auxilio de la 
administración de justicia.

Dada en Hervás á 30 de Octubre de 1900 =  El Juez instruc
tor, Arturo de la Calle.=De su orden, Mauricio de la Muela 
y Negrete.

Señas de la jumenta sustraída á Pablo Berracoso.
Pelicana, d elin co  á seis y me lia cuartas de alzada, de 

ocho á nueve anos, herrada de las manos, y preñada.

Señas de la sustraída d Agustín Vázquez.
Mohína, almendrada, herrada de las manos, de seis años, 

y de cinco á seis cuartas de alzada. J—8961

LA BANEZA

D. Saturio Martínez Díaz-Campa, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á José González Pérez, natural de 
Riego de la Vega, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días comparezca ante este Juzgado á ser 
notificado del auto de terminación de sumario dictado en 
causa,que contra él y otros se instruye por lesiones á Casi
miro Martínez, de dicho pueblo; apercibido que de no verifi
carlo se acordará su prisión por falta de comparecencia á los 
llamamientos judiciales y á la obligación que tiene con
traída.

Dado en La Bañeza á 29 de Octubre de 1900.=Saturio  
Martínez.=Por su mandado, Tomás de la Poza. J— 8963

LA.LÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Cita á José Alvarez Mosquera, labrador y vecino que fué 
de Cruces, Municipio de Caibia, en este partido, y hoy au
sente en ignorado paradero, á fin de que dentro del término 
de ocho días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , com 
parezca ante este Juzgado á manifestar si quiere ser parte en 
el sumario que se instruye por lesiones á Nital Lois, y por 
consecuencia del cual resulta haber sido lesionado también 
Manuel Alvarez Sampayo, hijo del José, y si renuncia ó no á 
la indemnización civil que pudiera corresponderle.

Asi lo acordó el Sr. D. Luis Suarez Prado, Juez de ins
trucción de este partido, en el aludido sumario por provi
dencia de hoy.

Lalín 30 de Octubre de 1900. =  Nicasio Blanco,
J—8964

D. Eladio Goután Sánchez, Secretario habilitado del Juz
gado instructor de Lalín.

Cita á Hilaria Vázquez, vecina que ha sido de Tabo«da, 
en este partido, para que dentro del término de diez días, á 
contar dende la última inserción de la presente en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Coruña y Pontevedra y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , concurra á la sala de audiencia de este 
Juzgado á fin de prestar declaración en causa que se instru
ye por sustracción de varios efectos á su madre Marín Josefa 
Fondevila; previniéndola que de no verificarlo le p^r^r* el 
perjuicio consiguiente; pues así lo acordó el Sr. D. Luis Suá- 
rez Prado, Juez instructor de este partido, por providencia de 
esta fecha.

Lalín 31 de Octubre de 1900.=Eladio Goután.
J —8965

LÉRIDA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por el presente, y por hallarse comprendida en el art. 835 
dé la ley de Eojuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo 
á una gitana llamada Rosa, cuyos apellidos y actual parade
ro se ignoran, de una estatura más alta que baja, de unos 
treinta y seis años de edad, morena, que ha tenido su última 
residencia en esta ciudad y sitio llamado el Pía, casa llama
da de la Guideta, para que en término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que le resulten en causa criminal sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procuren la busca y 
captura de la indicada gitana, la cual, según noticias, se 
ausentó de esta ciudad el día 31 de Agosto úitimo, dirigién
dose á Tarragona con su esposo, llamado Miguel, que es de 
una estatura regular, flaco, de ojos pequeños y algo corto de 
vista, y usa bigote con algún pelo cano, llevando un carrito 
guiado por un caballo pequeño, un mulo pequeño y flaco y  
una burra, poniéndolola, si S8 consigue, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las referidas 
cárceles.

Dado en Lérida á 24 de Octubre de 1900.=Em ilio Oarre- 
ño.=Por mandado de 8. S ,, Manuel Cardona. J—8966

LUGO

D. Antonio Armas Ulloa, Juez accidental de instrucción 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Por ia presente requisitoria §e cita, llama y emplaza á
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Manuel Fernández López* vecino de San Jorge de Pereda, y 
en la actualidad ausente en ignorarlo paradero, como com
prendido en el núm. 1.° del art. 835 de 3a ley de Enjuicia 
miento criminal, á fin de que dentro de diez días comparezca 
ant este Juagado, para oir una diligencia de emplazamiento 
d,e cansa que contra el mismo se sigue sobre expendición de 
bil^tes del Banco de España falsos; prevenido de que no ve
rifica ti iolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Lugo á 29 de Octubre de 1900.=Antonio Ar- 
mas.=P. H ., Joaquín Dorado. J —8969

MADRID -BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dicta la en el cumplimiento de una carta orden de la Superio
ridad, se cita á D. Rómulo Fontanellas de la Riva, cuyo do- 
mi iho se ’grsora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de seis días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficia’e-s, con objeto de que haga efectivas unas costas en que 
ha sido condenado en un recurso á su instancia; bajo aperci
bimiento de ser declarado íncurso en la multa de 5 á 50 pese
tas con que be b conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determi aciones á fin de obligarle » efectuar dicha compare- 
cenc'a.

Madrid 31 de Octubre d  ̂ 1900, = V .°  B.°=E1 Juez de ins
trucción, Manuel del Valle.=El Escribano, M. Aguilar.

J—8970
MALAGA-MERCED

D. José García da Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Molina Aguilar, hijo de José y María, soltero, de 
di z y siete años, natural del Colmenar, vecino de Málaga, 
donde ha habitado en la calle de Sa^ Pablo, núm. 9, jornale
ro, con alguna instrucción, sin antecedentes penales, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzga 
do, sito en la, planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta 
capital al objeto de ser requerido para el pago de la multa 
de 125 pesetas é indemnización de 34 pesetas en que ha sido 
condenado ea causa que se le siguió sobre lesiones á Manuel 
Ramos G*eta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial manden proceder y  proce 
dan á la busca y conducción ante este Juzgado del referido 
Francisco Molina Aguilar.

Da la en Malaga a 27 de Octubre de 1900.=José García de 
Castro.=Ei actuario, Juan M. Ruiz. J—8971

MONTBLANCH

D. Benito Marcelino Herrero, Juez de instrucción de esta 
villa y su pa.tido.

Por l a 'presenté requisitoria, y como comprendido en el 
núm m- 3.u del a¿t. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se c»ta, d a m a  y emplaza á José Domingo Monné, vecino de 
Borjas del Gampo, pueblo perteneciente ai partido judicial de 
Reus, L.brador, de cincuenta años de edad hijo de Antonio 
y Gertrudis, á fin de que com parezca ante el presente Juzga
do dentro del término de quinto día, á contar desde el si- 
guinüte ai de la publicación de la presente en eL Boletín ofi
cial esta p ro vin cia  .y  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibi
miento Ce ser declara o rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A) p ‘opio tiempo ruego y encargo á. todas las Autoriza 
des y agentes dn policía judicial procedan á la busca y cap
tura d-' r fe r i do José Domingo M.onné, conduciéndole á las 
cérceles de este partido y á mi disposición; pues nsí lo tengo 
acordado en esta fecha, en méritos de causa crimina! que me 
hall - - yfruyendo sobre malversación d  ̂ caudales públicos y 
faistüc^oíón de documento privado contra el referido proce 
sado.

Dala en Montblaneh á 17 de Octubre de 1900.=Benito 
Marcelino Herrero.=Por dísposisión de S. S., y por D. L. 
Ornols, Juan Brurés, Escribano. j —8972

NAVAHERMOSA
D. Balbino Gómez Lanzas, Juez municipal de esta villa, 

interino de instrucción de la misma y su partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín -oficial de la provincia, cito, llamo y em
plazo a Mariano Ayuso, alias Pantalones, vecino de Ventas 
con Peña Aguilera, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la úíti 
ma inserción en dichos periódi os, comparezca ante e^te Juz
gado a prestar declaración en la causa que se sigue por hur
to d < »anas contra Antonio Rivera Gómez y otros, vecinos de 
los Navalmorales; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dido en Navahermosa á 28 de Octubre de 1900. Balbino 
Gómez Lanzas. =Por su mandado, Licenciado Antonio F. 
Grio. J—8973

ORIHÜELA
El 8r. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en la querella que por el delito de es
tafa -e sigue contra Francisco Grau Monera, tiene acordado 
se cite á Heliodoro Campello, Braulio Grau Monera, Roque 
Fulie a, Trinitario Martmez, Rita La Parracha, Josefa Bote
lla, Joaquina Pina, Ascensio Pujol, Juan de Dios López, 
Cristóbal Irlés, Evaristo Gilabert, Isabel Zaragoza, Juan Mar
tínez, Juan Jiménez Gallardo, Cayetano Martínez, Antonio 
Pérez Campos, José Pascual, Julio Corcel, José Mora, Carlos 
Sigüenza, Ceferino Peñaranda, Carlos Puchol, Roque el Man
dadero, Carlos Meseguer, Francisco Gályez y Francisco A l
fonsea, acreedores y deudores del sumariado que no han po
dido ser examinados por no haber sido habidos é ignorarse 
sus domicilios, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado al objeto expresado ó manifiesten sus domicilios 
para hacerlo por medio de exhorto s.

Orihuela 31 de Octubre de 1900.=E1 actuario, Antonio 
Valera. J—8976

OVIEDO
 ̂ D. Antonio Sáenz de Mira, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hace saber que ocurrida Ja vacante del cargo de Juez mu

nicipal de este término, en providencia del día de ayer, y en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden circular de 10 de 
Abril del año último, se acordó su publicación por término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que los que aspiren á dicho cargo 
puedan solicitarlo ante este Juzg- do.

Y á fin de que llegue á conocimiento de cuantos reúnan 
las condiciones de referida R a l orden circular y aspiren á 
obtener el expresado cargo, libro el presente edicto para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  por término de diez días.

Dado en Oviedo á 25 de Octubre de 1900.=: Antonio Saenz 
de Miera.=E1 Secretario de gobierno, Guillermo N’eto.

J—8874—4

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Ramos Ruiz, alias Martinica, de veintiún 
años, hijo de Antonio y Francisca, soltero, carretero, sin 
instrucción, natural de Benarr«bá, partido judicial de Gau- 
cín, provincia de Málaga, vecino oue fué de la Línea, habi
tante en la calle del Clavel,y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Bo etin ŝ o 1 dales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de notifícarleel auto decretando su prisión provi 
sional sin fianza, dictado en el ramo respectivo correspon
diente al sumario que bajo el núm 50 del presente año se 
instruye contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno « los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disnosieión del referido procesado.

San Roque 31 de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8982

TORROX

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción 
de ella y su partido por indisposición accidental del propie 
tario, en orden que se cumplimenta de la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Málaga, se cita por medio del pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r íd , á D. Eugenio Montiils Ortiz, Médico que 
fué de Algarrobo, cuyas d^mág circunstancias se ignoran, 
para que el día 24 de Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, comparezca ante la expresada Audiencia, para que 
como perito asista al juicio oral y público de la causa proce 
dente de este Juzgado sobre lesiones contra Pedro Segqvia 
Fernández. "

Torrox 28 de Octubre de 1900.=Fernando de Sevilla.
J—8989

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto, y en méritos del sumario que en 
este Juzgado pende sobre hallazgo del cadáver de un hombre 
desconocido en la carretera^de Madrid á Burgos, al sitio de
nominada El Pontón, deL término de Cubillas de Santa Mar
ta, y cuyas señas se expresarán á continuación, se cita y 
llama á los parientes de »q*él para que en el término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado, al objeto de ofrecerles el 
procedimiento y  manifiesten si quieren mostrarse parte en él, 
así como si renuncian ó no á la indemnización que les pudie 
ra corresponder; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el pe juicio que haya lugar; y se cita igualmente á 
cuantas personas puedaü identificar el cadáver y declarar 
sobre el hecho de =a muerte.

Dsdo en Valoría la Buena á 29 de Octubre de 1900.=Luis 
Hebrero.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

Señas 4el difunto.
Un hombre como de setenta años de edad, pelo y barba 

canosos, de corta estatura, enjuto de carnes, falta de denta
dura, ojo izquierdo privado de visión, cicatriz grande y na
carada en la región antera inferior del pecho, abarcando del 
tercero al sexto espacio intercostal, debida á quemadura ex 
tensa ó á proceso escrofuloso supurado de larga fecha; que 
vestía chaqueta oscura, pantalón y chaleco de casiana. zapa
tos de becerro con suelas de madera, camisa de algodón blan
co y entre ésta y el chaleco una blusa azul. J—8931

VILLADIEGO

D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de Villa
diego y su partido.

Por el presente edicto se cita, con las prevenciones de la 
ley y multa por la misma establecida, á Francisco Buscones,

hijo de Juliana Fernández, vecina de Nocedo, distrito muni
cipal de Gredilla de Sedaño, cu jas demás circunstancirs per
sonales se ignoran, á fin de que comparezca como testigo 
ente la Audiencia provincial de Burgos, en el día 13 de No
viembre próximo, y hora de las once y m*dia de su mañana, 
en cuy odíe y hora darán principio Ls sesiones del juicio 

oral y publico en la causa que ante dh ha Audiencia pende 
contra Emilia García Porras, domiciliada en Coculina, por el 
delito de hurto, á cuyas sesione^ comparecerá el referido 
bran cisco Rascones; bajo apercibimiento quede no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Villadiego á 30 de Octubre de 1900 =A ntonio de 
Lara Derquí.=Por su mandado, Máximo A. Linares.

J—8994
Juzgados nui«!eipale«,

M A DRID—-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Francisco López Maseda, de veinticuatro años, soltero, pana
dero, y  á Antonio Días Fern- ndez, de treinta y un años, ca
sado, panadero, ambos de ignorado paradero, para que el 
día 14 del próximo mes de Noviembre, y  hora de las diez de 
la mañana, comparezcan en la Audiencia del Juzgado, sito 
en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del co 
rrespondiente juicio de fa tas por lesiones, debiendo verifi
carlo con los medios de prueba de que intentsn valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Pío Tornero#
J—8999

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia  d e l  fe r r o c a r r i l  d e  A m e r c h ie t a  a
G u e r n ic a  y  L u n o  y  P e d e r n a le s

Situación en 30 de Junio de 1900 .

ACTIVO  — Í UB'

Banco del Comercio.................................... !!* ..! 14 097‘32
Gastos de establecimiento...................................  1.924.117 42
Idem id. (prolongación de la línea).. 643.006*32
Almacén.................................... ............. 36.395*28
Economato............................................. 2.991‘73
Deudores varios.....................................  39.799*80

: . • i , 2.664.010*98
Depósito de Administradores .............................. 60.000

lb724.610‘98

PASIVO ' " "
C a p i t a l . ..................................................................  1.250.000
Subvención reintegrable á la Excma. Diputa

ción provincial de Vizcaya.............  139.260c86
Obligaciones hipotecarias de primera serie. . .  552.126 80
Idam id. de segunda id   ............  . . .  600.953*65
Liquidación de beneficios ..........................  10.468‘47
Fondo de reserva.. . ........................................ ... 72.865 08
Acreedores varios................................................  38 936‘12

, 2.6H4 610*98
Administradores por depósito  ........................  60 000

2.724.610*98

Guernica y Luno 30 de Junio de 1900. =E1 Contador, Ma
nuel Fernández.=V.° B.°=E1 Director Gerente, I idoro León.

_ _ _ _ _  X —2057

Sucursal del Banco de España en Haro.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 74, de pesetas nominales 5.000, en un título de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, serie C, expedido por 
esta sucursal el 30 de Mayo de 1892 á nombre de D. Julián 
Mendavía y González, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez, para que quien se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha que apareció el primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y  
quedando exento de responsabilidad.

Haro 26 de Octubre de 19O0.=E1 Oficial Secretario, A. 
Llorca. X 1 9 3 6

O b s e rv a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  6

Observatorio de Madrid 

N o v ie m b r e  d e  1 9 0 0

ALTURA 
leí barómet? , 
reducida á 0®

TERMÓMETRO 9
aí&rocííó*

...
y en

milimetrog Humedecida «•ifcMv* t olee* del
del

alefiv

L2 de la noche..........
6 de la malíana»

706.50 
704.£0

8 4
10-3

7 5 
9 y

7 4
8.6 
9 3 
8.1

§8 S E .............. B.ligera. . .  
Brisa...*. . .  
Viento.. . . .  
Brisa. .....

Cubierto.
9 de la ma&ana.,.»* 704.87 10.6 10 4

SO ooU............. íd«m
12 del d ía ......... 704.8 > lt.O 9.6

y c 
84

bü................
OSO...........

ídem
Nuboso.
ídem.
Casi despejado. 
Idem.

$ de la tarde.. . . . . . . . . . . "*04 72 ¿2.7 8-3 6 0 54 ü V iotíía
6 de la ta r d e . . . . , . . . . . . .
9 del* moefce* •. . ...

705.84 
106 43

8.5
7.8

5 8
5.2

5 5
5.3

66
67

NO..............
O ...............

B. ligera. . .  
I d e m . . . . .

te m p é r a t e  máxima del aire, i  la sombra*
Idem m íalas.»........ ........................................ ,

14-8 fslecided viento las idtimas vciatlc&atre 
ras (kil&saetros)................. ................... . 454

Temperatura máxima al sol, á dos cetros d# la tierra l ?  3
Idem id. dentro de aaa esfera de cristal. . .  . .......... 4 3 1

Diferencia....................... ..................... ............. 30 8

©icilació® barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . .  , 2 6
I Altara ídem coa respecte i  la media anual á la# bu©
1 ve horas de la n o c h e .. . ............................................ 0 6
[ U arlt es lu  iltim si feiatleaíiro b oru  (miUmetre*),. 5 .9
s Sol completamente despejado.................. . » » . .*  »

M  M lnT etaloper » «b « i  6 T »p «r « i.................... »
"**lAs.jeausKSs

Temperatura máxima á cielo descahierto, jaato á 1* 
tierra vegetal ó i&hosmMe..» ........ té 2

m i d e » . . ». *-  . . . . . . . .  0
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D a t o s  m e t e r e o l ó g i c o s  d e l  d i a  6   d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a to   r i o  d e  M a d r id ,  d e  l a s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  

d e  lam añana, y  en  o tros de l ex tran jero  á  las sie te .

SARÓMS-TRO tv m m o ■' TERMOMETRO m  imJUS H dORA^

LOCALIDADES A #• ? ai 

aival 

ta l mar

JPSíWAtt ■ 
ata

hora 
tal día 

anterior*

DtMKwjioa

.s r^ J K -  

í . ta.:

OS« i <■ tkaeo.

Enmod*
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Ilifereu 
ola de 

tantper»" 
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4%ual
horádela
vlfpor»

■ tempes

■ ratura 

máxima

Tempe ■ 

ratuf» 

mlnlMR.

Lluvia m  

milime .

tres.

.«SITAD 

á*í ' 

mar-

755.9
159-0

S............. ■R. h*er*. Cubierto ' 8.8 '\4 v i8 i 7.0
Tiri* **-
Serm ón!. SSÜ ..... id . fte.. . Muy nuboso. 7*6 ; 7 0
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tris-N ez.
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Illa d ‘A i * < 
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Oviedo» „..
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C oraba,

^50.6

146.8 
5 LO

157.7 
159 4 
759.4

m e

14........... Calma Brum oso.. . . 12.8 ■8- 9 ' a 13 3 8/9 . * oleaje.

s ______ B.fuerte. Müy nuboso. 
C um eno...»
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Muy nuboso.
Mem
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12.9 , 11.8 t 9 Picada 
Idem .

9
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•
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— 2.6

»

Sfí-------

s o . .... *
ü . . . . . .
;SO,,»„ ...

i aem—
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4- 3 1

+ 0 z

1,

»
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. B
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765 8 
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» s o . . . . . . . Idem....» 12.2 ; 12.5 * 17 0 10.0 18
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— 0 b
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Muy nuboso 
Despejado 
Cubierto. ■ 
M em. . . . . . .

14 8 
14 7 
17.8 
16.6

l l  7 
16 2 
5 4

*•
+  0/2

1».-0 
í9 .0  
20 0

14.0
15.0 
16.9

2
6

*

Gran oleaje.
Tranquila
Idem.r u i a  utJig«u».«■ * *

Laguna. . 
f in o h a l . . .  * -
¡Lagos ; 
Ayamonte . . „ . .  -- 
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Córdoba. ,„, -  . . . .  .■

NE
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Idem...» •••; 
Idem.........
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Cubierto-----
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15.8

.18 5
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;•

»

9
1
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*
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Bolsa de Madrid.Cotización 

o f i c i a l  d e l  d í a   6  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 0 ,  c o m p a r a d a  
c o n  la  d e l d ia  a n te r io r .

¡I CAMBIO AL  CONfADO

mmm wmhu os 11
Ola 5 : Mft 8,

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  9/8 
I n t e r i o r .

18fi« F* da 50 000peseta* nominales. 89*25 . 69»*rO-50-55-35-7O*80 '
i1 69'85-90-75-60

Iftt% 1, de 25.000 id . i d . . . . . . . . . . .  69*40 6»l5rt-80-85-’* 5 -0-85
ídtm  D, Je  12.500 id . id . . . . . . . 6 9  SO 69'8h-76- i -90-89
Idem G, de 5.Q00 id. i d ___________  71 0/0 7P25-K -5 »-7i 0/0

71*40
lá.*m B, de 2.500 i d . i d . . . ............. . 710/0
Idas* A, de 500 /d. i d , . . . . . . . . . . . . .  71 0/0 71, ‘f. 0-75
M an 6 t H, de 100 y  800 id. id . . .
l a  diferentes se rie s    70‘60 71 0/0-7 i *¿0-50

- 69*90-75
D e u d a  p e r p e t u a  4  p o r  O/O 71*25-7 -70 0/0

i n t e r i o r
(carpetas provisiona les) .

Emisión de 1.* de Octubre de 190n:
Serie F, de 0.0im< pesetas nom inales. 69 0/0 69*60-5 *40 ’
Idem E, d i ¿5.00 id. i d   69 10 70 0/0-69*60
Idem D, de í?.50fl id. id ...................... 69 0/0 69'80
Idem C, de 5.009 id. i d . . . . . . . ......... 7 /2 ;  7 l‘25-7l 0/0
Idem B, de í.SOO.íd. id ................................  * 71*50-25-71 0/0
Idem A, de 500 id . i d . . ................................ * 71*51-71 0/0-TI‘¿5
Idem G y H, de too y  200 id. id   ** •
Bu diferentes senes...............................  70 0/0 71 0/0-71*40-25-70 0,0

■M&íkik *¿I £ l / i
esterloy

l i r i a  f ,  de 24.000 peseta* nominales J  * *
l  \*w. B, de 12.000 id. id    »

■asa B, de 6.000 id. id  * » *
láa.oi €, de 4.000 id. i d ................ * »
Idesa B, de 2.000 id. id ....................... .
ídem A, de 1.000 id . i d    t *
láam  0  y  H, de 100 y  200 id. id........ » »
Msl diferentes series  * 1 »

Día 5. ' Oí* 6.

* * ̂ iidas de 50.000 peseta s n imisata* * »
4** ¡00.000 id. id». . . . . . . ........... * *

14ü<ta al 4 0/0 aoioi'ttsahifc

H, de o ¿&\ áosiiisr al;v>' 77*50 t
d  '• D, á i  t2„5WMd. i d . .  ------------  »
. tí, de 5.000 m, í d ' * 78*25

na 2.590 írí.fu   - * » - '
■* 1 4 *10 fd. i 1 * ■ *

• En difemateS'*sr* * -  77*00 78*40'

Deuda a l 5 O/O am ontlzable
f carpetas provisiona les) .

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 91 0/0 91*10-30-25-20-15
91 0/0-9140

Idem B, de 25.000 id . id . . . . . . . . . . . ,  910/0 91*10-20-15-91 0/0
9110

Idem D, de 12 SCO id i d .  ................... 9J 0/0 91 0/0-91*20
Idem C, de 5 000 id id   .   9140 91*50-So~4o~ 25-30
Idem B, de 2 500 id i d . . .   _______  910/0 91*50-35
Idem A, de 00 d id   _______   9115 9140-60-80- 40-65

91 *80-75
En diferentes series    . . . . . . .  91*10 91 *50-45- ^-25-3 0-20

m 5 -7 5 -? 0
Obligaciones de l Tesoro, de 500 pe

setas,¿sobra U re n ta  de Aduanas, 
i  por 100 anual, am ortizabas «r
ocho años, náms. 1 .6 0 0 .0 0 0 ... .. . .  102 0/0 101*50-75-102 0/0

ídem hasta 10.000 pesetas nomínale* * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 82 0/1 83*10-40
Id*m hasta 10.000 pesetas nominales, » 8340
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 69*25 69*60-7C-60
ídem hasta 10.000 pesetas nominales * 69*10 89 60

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 pesetas...................... 93 0/0 a

%sknm¡ B ip o te sa r iu  áe  figp&ái..

C«a*nas hipotecarias al 5 por 100. -
171.500.............................................  111*90 101*90

Idem id» ni 4 por 1OO.-~90.OOO..........  UOD/0 100* 0/0

Aeciones del Banco de España». . . . .  501 0/0 508 0/0

Í icie*ü Id. id.—-Cantidades * »
ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000......................................  168 0/9 »

'Oía 5. ..•••a 6

ídem áe la Compañía Arree datar i 
de Tabacos —Acciones sd portado 382 0/0 385 0/0-3*7 q/o-3 *7*59

388 0/0-387 O/0
Idem id. id .—Cantidades pequeña*. * 884 0/6

B o ls a  d e  B a r c e lo n a .
¿leuda perpetua al 4 por 100 in terio r     69*90
ídem id. ex terior................................... ................
Idem amortizable al 4 por 100..............................    *
ídem id. al 5 por 100............  . . . . . . . .  90*80
Obligaciones de A duanas..........................................    »
Idem de Filipinas...................................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........................  83‘00
fdero id  de 1890.........................................................   69*00

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
Leñares, a la vista, libra esterlina 33 50.
Pañis, á -la vista, beneficio 33'25 33‘35-33*40-33*50 33*55.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guia ofloial de España para el año
de 1 9 0 0 .—Se halla de venta.en el Al

macén de la G aceta de M adrid , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.    .............  20
Segunda ídem. . . . . . . . ; . . . 1 2
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8

* DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MABfUD.—
Las reclamaciones de ejemplares de l a  G a c e t a  que p o r  

extravío bajan dejado de recibir los suscritores, se h a r á n  
precisamente dentro de los tres días siguientes a l  de l a  f e c h a  
Sel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho diat en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m e s e s  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p la z o s  
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia p a r 
ticular. Edición oficial. Se halla dé venta en el Almacén de 
la G a c e t a  b e  M a d r id , planta baja d e l Ministerio d e  l a  Go
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
■E* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, & cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar *

TJEGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
I * ’ cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d b  
M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al p r e 
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Ineedo, provincia y diócesis de Santahder.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 1G.=S. Sainz de la Calleja. X—2005—17

SANTOS DEL DIA

Santos Florencio y  Rufo, Obispos, y  San Ernesto. 

Cuarenta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Don Jm n Te
norio,

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Los galeotes.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 40 de 
abono.—Turno par.—Las campanas de Carrión.

TEATRO LARA.—A las ocho^j media.— Tocino del délo. 
Dulces memorias. — El guante Manco. — Segundo acto de la 
misma. !

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La balada de la luí.—El latido del zulú.—La tempranica.—El 
guitarrico.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— La 
marcha de Cádiz.—El estreno.—Juanito Tenorio.—El barqui
llero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La alegría de 
la huerta,^-El cabo primero (reprise)s-r-Lucha de clases,—El,fon
do dél baúl.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— El turno 
de los partidos.—Las violetas (estreno) y La estudiantina.—Don 
Gonzalo de Ulloa.—Los conquistadores.


